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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO 
DE “SERVICIO DE PODOLOGIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. R. 

LAFORA” 

 
1. Objeto 

Definir las condiciones técnicas que regirán la prestación del servicio de podología básica y 
quiropodia a pacientes del Hospital Universitario Rodríguez Lafora. 

2. Ámbito de actuación 

El servicio se prestará en las instalaciones del hospital, en espacios habilitados al efecto, 
integrados en una organización sanitaria. 

3. Descripción detallada del servicio 

El servicio que se presta es un servicio único de Podología básico y quiropodia que consiste 
en la realización de las prestaciones que se definen a continuación: 

1.- El adjudicatario realizará los servicios consistentes en el diagnóstico y tratamientos 
básicos de las afecciones y deformidades de los pies, entre los que se encuentran: 

1) Prevención de lesiones mediante una correcta exploración y análisis del pie. 

2) Quiropodología: 

a. Queratopatías: alteraciones de la piel en forma de durezas, helomas, 
callosidades, papilomas/verrugas plantares y quistes, hongos en la piel, 
úlceras cutáneas, etc.; 

b. Onicopatías: alteraciones de las uñas en forma de onicocriptosis o uña 
encarnada, uñas engrosadas y onicomicosis (hongos en uñas, etc.). 

En ambos casos, recomendará la derivación de todos aquellos procesos que 
sean subsidiarios de seguimiento por otros profesionales. 

3) Deformidades del pie: 

a. Dedos: hallux valgus (juanetes), dedos en garra o martillo, etc. 

b. Pie deforme por artropatías, deformidades de la bóveda plantar, etc. 

4) Control del Pie de Riesgo: estudio y valoración del Pie Diabético y del Pie con 
Problemas Vasculares, etc.; recomendando la derivación oportuna para un 
seguimiento multidisciplinar de los problemas detectados. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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5) Los servicios de podología básica y quiropedia se abstendrán de realizar otras 
técnicas o procedimientos que requieran personal complementario, equipos, 
instrumental o mayor disponibilidad de tiempo, del que dispone en los mismos; así 
como todas aquellas técnicas y procedimientos en los que se precise la colaboración 
de un anestesista. 

2.- El servicio se prestará a los pacientes y usuarios hospitalizados en el Hospital 
Universitario Rodríguez Lafora, con una duración mínima de 15 minutos, incluida la 
limpieza y desinfección necesaria. 

3.- El servicio se prestará en salas adecuadas y habilitadas, con las correspondientes 
medidas que garanticen la asepsia, puestas a su disposición por el hospital. 

4. Condiciones de prestación 

El servicio se prestará con periodicidad semanal, un día a la semana, durante cuatro horas, 
con una duración mínima orientativa de 15 minutos por paciente. La planificación se 
ajustará a la demanda asistencial del centro. 

5. Medios personales 

El servicio será prestado por un/a podólogo/a con titulación universitaria oficial, 
colegiado/a y con experiencia acreditada de tres años. El personal dependerá 
exclusivamente de la empresa adjudicataria. 

El personal que preste el servicio deberá ir perfectamente identificado mientras 
permanezca en el centro y mantendrá la debida uniformidad que le reconozca como parte 
de la empresa adjudicataria 

6. Medios materiales 

El adjudicatario aportará el instrumental y material fungible necesario, garantizando el uso 
de material de un solo uso cuando proceda y el mantenimiento de condiciones higiénico-
sanitarias. 

7. Esterilización, limpieza y trazabilidad 

El adjudicatario será responsable de la limpieza, desinfección y esterilización del material 
conforme a la normativa vigente, manteniendo registros de trazabilidad y control. 

8. Coordinación y control 

El servicio se prestará en coordinación con la Dirección del Centro y el personal sanitario. El 
adjudicatario deberá llevar registros de actividad y facilitar la información requerida para el 
seguimiento y control de calidad. 
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9. Normativa aplicable 

El servicio deberá cumplir la normativa sanitaria y de prevención de riesgos laborales 
aplicable en la Comunidad de Madrid, así como la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma de huella 

 
Firmado digitalmente por: ARAQUE CRIADO IRENE 
Fecha: 2026.04.09 11:45 

 
 

 
Fdo.: Irene Araque Criado 

DIRECTORA DE ENFERMERÍA 
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